
 

 

 



 

 

 
¿PUEDO SOLICITAR SERVICIOS DE 

 ASISTENCIA EN MI HOGAR? 
 
Acogiendo las restricciones decretadas por el Gobierno Nacional, y sabiendo que estas 
medidas son para el cuidado de todos, solo prestaremos servicios de asistencia dentro de 
las excepciones permitidas.  
 
A través de nuestra línea de atención puedes hablar con un representante para hacer el 
diagnóstico de tu caso e identificar si es una emergencia para atenderla de inmediato. De 
no ser así, te programaremos tu servicio en días posteriores. 
 
Si podemos prestarte una asistencia, ten en cuenta lavar tus manos y evitar contacto 
cercano cuando recibas la asistencia. Nuestros prestadores también están tomando todas 
las medidas de precaución. 
 
 
 


